
COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2011 00660 00 
ACCIÓN: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	UBER ORTIZ ZAPATA Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - 

RAMA JUDICIAL 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 238 

del C.P.C., córrase traslado a las partes y al Ministerio Público del dictamen 

*pericia' allegado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES (fols. 200-202), por el término de tres (3) días, durante 

los cuales podrán pedir que se complemente o aclare, u objetarlo por error 

grave. 

En cuanto a la solicitud realizada por la parte actora, visible a folio 203, 

por el momento no es posible acceder a la misma, pues en aras de garantizar 

el derecho de contradicción de las partes, se deben cumplir los procedimientos 

establecidos en el C.P.C. 

NOTIFÍQUESE, 

CIA 	 • SO PÉREZ 

Magi trada 

EAMC 
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